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COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

GRUPO DE TRABAJO DE 
CONSTRUCCIÓN

GRUPO DE TRABAJO DE 
CONSTRUCCIÓN

SUBGRUPO DE OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN SIN PROYECTO 

Y DE EMERGENCIA

SUBGRUPO DE OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN SIN PROYECTO 

Y DE EMERGENCIA

Obras de construcción sin proyecto y de emergencia
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EL REAL DECRETO 
1627/1997

PARTE 
JURÍDICA

PARTE 
TÉCNICA

• LA GESTIÓN 
PREVENTIVA EN LA 

OBRA

• DERECHOS DE LOS 
TRABAJADORES

• REQUISITOS 
ADMINISTRATIVOS

• ANEXOS

• DISPOSICIONES 
MÍNIMAS DE S. Y S. 
APLICABLES EN LAS 

OBRAS

DIRECTIVA 

92/57/CEE

El mandato al SubgrupoEl mandato al Subgrupo
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No considerar la modificación del 
R. D. 1627/1997

No considerar la modificación del 
R. D. 1627/1997

Compatibilidad con la Guía del INSHTCompatibilidad con la Guía del INSHT

Atenerse a la normativa vigente y 
conservar los principios que la inspiran

Atenerse a la normativa vigente y 
conservar los principios que la inspiran

PREVENCI
ÓN DE 
RIESGOS 

LABORALES

Coordenadas de trabajoCoordenadas de trabajo
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Influencias externasInfluencias externas

Sentencia del 7/10/2010 de la Sala 
Quinta del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea

Sentencia del 7/10/2010 de la Sala 
Quinta del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea

Orden TIN/1071/2010 de mayo de 2010 
sobre comunicaciones de aperturas de 

centros de trabajo

Orden TIN/1071/2010 de mayo de 2010 
sobre comunicaciones de aperturas de 

centros de trabajo

Segunda edición en abril de 2012 de la 
Guía técnica del INSHT sobre el r.d.

1627/1997

Segunda edición en abril de 2012 de la 
Guía técnica del INSHT sobre el r.d.

1627/1997
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Cuestiones a tratarCuestiones a tratar

La seguridad no se añade, se anticipaLa seguridad no se añade, se anticipa

La evaluación de riesgos estará 
adaptada a la obra

La evaluación de riesgos estará 
adaptada a la obra

Es necesaria la coordinación de 
actividades 

Es necesaria la coordinación de 
actividades 

Se precisa un seguimiento de la gestión 
preventiva

Se precisa un seguimiento de la gestión 
preventiva
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La prevención desde el proyectoLa prevención desde el proyecto

El Estudio o el Estudio 
básico de S. y S.

El Estudio o el Estudio 
básico de S. y S.

El Plan de S. y S.El Plan de S. y S.

La seguridad no se añade, se anticipaLa seguridad no se añade, se anticipa

En obras con proyecto:
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La seguridad no se añade, se anticipaLa seguridad no se añade, se anticipa

Orden TIN 1071/2010Orden TIN 1071/2010

Notificación previa del 
contratista

Notificación previa del 
contratista

Evaluación de riesgosEvaluación de riesgos

+
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Documento que defina el objeto de la obraDocumento que defina el objeto de la obra

Evaluación del contratista para toda la actividad 
contratada

Evaluación del contratista para toda la actividad 
contratada

Evaluación específica para la obraEvaluación específica para la obra

Incluir la organización y planificación preventivaIncluir la organización y planificación preventiva

Concretar los procedimientos de trabajo y definir 
los recursos preventivos del contratista

Concretar los procedimientos de trabajo y definir 
los recursos preventivos del contratista

La seguridad no se añade, se anticipaLa seguridad no se añade, se anticipa
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La evaluación de riesgos adaptada a la obraLa evaluación de riesgos adaptada a la obra

Plan de prevención de la empresaPlan de prevención de la empresa

Planificación de la prevenciónPlanificación de la prevención

Evaluación de riesgosEvaluación de riesgos
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SUMA DE RIESGOS RIESGO TOTAL DE LA OBRA

DEMOLICIÓN

CANALIZACIONES

TRANSPORTE

La evaluación de riesgos adaptada a la obraLa evaluación de riesgos adaptada a la obra
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RIESGOS POR COACTIVIDAD

La evaluación de riesgos adaptada a la obraLa evaluación de riesgos adaptada a la obra
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Es necesaria la coordinaciónEs necesaria la coordinación
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Es necesaria la coordinaciónEs necesaria la coordinación
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Se precisa un seguimiento de la gestión 
preventiva

Se precisa un seguimiento de la gestión 
preventiva

Libro de IncidenciasLibro de Incidencias NoNo

Otro procedimiento para 
documentar

Otro procedimiento para 
documentar SiSi
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Muchas gracias 
por su atención
Muchas gracias 
por su atención


